
% BIC de -JL de •iuiiio limero 1

PROVINCIA B£ LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCTA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los deniás pue- 
blosde la misma provincia.

(Ley ue .3 ok Noviembue be 1.S35.)
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Nüiuero auel¿o. 0’25 pesetas.

PAíJÍS 0FSC5AL.

PRESIDENCIA

del (oiiscid de *” '

SS. AIM. y Augusta Ueal Fa

¡ tres, y desde él se mediián 200 
¡ metros al N. O. siguiendo la 
I dirección de las capas de mine- 
! ral se colocará ia 1." estaca; des- 
j de esta se medirán 400 metros 
I al S. O. y se colocará la 2 ’ ;desde 
esta se medirán 300 metros al 
S. E. y se colocará la 3.*; desde 
esta se medirán 100 al N. E. y

milia continúan sin novedad en colocará la 4.®;
’ T • ' -1 I

su impoitante salud.

D. Federico Terrer y Galvez, 
Gobernador civil de esta pro- | 

vincia. I
Hago saber; Que por don !

Amador de Guilarte y Gualdo,
vecino de Ezcaray de profesión

desde esta se
medirán 100 metros al S. E. y

derechos de Consumos de esta ber constituido en depósito la
pomíol rsnvn ni n ' „„,,±'1.1 n i ri i z\za ti..capital para el aíio económico
de 1885-8G, con objeto de tener 
adelantados los trabajos prepa
rativos que precisan practicar 
las modificaciones que ¡se in
troducen en su administración, 
imposición y cobranza, y con su
jeción á las disposiciones vigen
tes, se sacarán á pública subas
ta por el tipo y bajo las bases 
que contiene el pliego de condi
ciones que se hallará de mani
fiesto en las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia y déla de Madrid.

La celebración del remate se
rá simultaneo en las dos xld-

cantidad del 2 por 100 del tipo.

se colocará la 5.“; desde esta se 
medirán 300 metros al N. E. y 
se colocará la 6.“; y desde esta 
se medirán 200 metros al N. O. y 
se encontrará el punto de par
tida, quedando así cerrado el 
perímetro de bis quince perte
nencias solicitadas. ‘ ministracicnes mencionadas, y

A’ habiéndosele admitido por tendrá efecto, bajo la presiden-
minero y mayor de edad, se ha ; decieto de este dia salvo mejor cia del Sr. Administrador, con 
presentado á mi ¡autoridad á las ! ^^®^’®cho, la espresada solicitud 

de registro, he dispuesto se
. asistencia de Notario público,

once de la mañana del dia vein
tinueve de Mayo una solicitud 
de registro de quince pertenen
cias con el título de la Abun
dante número dos de mineral de

anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi-

Sulfato de Sosa en terreno si- , Q^en en este gobierno civil por 
tuado en término de la villa de escrito y en la forma debida,
Alcanadre parage que llaman 
Aradón, lindante al N. con la 
linea del Ferro-carril de Cas- 
tejon á Bilbao y rio Ebro, al 
S. eriales, E. barranco de Ara- 
don y al O. con heredades par
ticulares, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente: '

Se tendrá por punto de parti- 
da la entrada de una galería es- 
cabada sobre la capa de mineral, 
cuya galería se encuentra situa
da casi en frente de la caseta del 
Ferro-carril núm. cincuenta v

dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Afinería. Logroño 29 de Alayo 
de 1885.

El Gobernador, 
Fcderi<*o Torrei» y Galvcz

! Ililciciida.

Autorizada esta Delegación 
para proceder al arriendo de los

: según determina el art. 273 de 
j la Instrucción, en el despacho 
. de dichos funcionarios y ofici- 
j ñas de la Delegación de Hacien- 
da, á las doce en punto de la 
inanana del dia siguiente á los 
quince de publicado este anun-

del remate.
No podrán tomar parte en la 

subasta, los que se hallen com
prendidos en alguno de los ca
sos señalados en el artículo 218 
de la Instrucción vigente del 

i Impuesto.
Las proposiciones se harán 

• en p'iego cerrado que ha de con
tener los documentos que acre
diten la personalidad del licita- 
dor fcédula personal y poder Je 
quien representase en su casoj 
carta de pago del depósito prévio 
y proposición que presenten es
tendija en papel timbrado de la 
clase 11.*, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden de 13 
de Alayo de 1882 y ajustada en 
un todo al modelo que á conti
nuación aparece.

Jjos pliegos serán admitidos 
durante media hora por el Pre
sidente, el cual, rubricará su 
cubierta numerándolos por el 
orden de presentación. Permi

cío en el «Boletín oficial» de se 
esta provincia y «Gaceta de Ala- ' de

nado el tiempo de admisión, el 
’ actuario dará lectura de los que
se hubiesen presentado. En caso

drid»: y si la publicación en 
ambos periódicos no se hiciera 
en el mismo dia, se contará el

que resultasen dos ó más pro-'
posiciones iguales, se abrirá li
citación verbal entre los auto
res de ellas por término de

plazo, desde la fecha en que tu- quince minutos, adjudicándose 
viere lugar en el último. | al mejor postor, y levantándose

■ Para tomar parte en la su- 
basta, habrti de acreditarse la

' personalidad del licitador con * 
la cédula de vecindad, y si se pre
sentase en nombre de terceni

’ la correspondiente acta se dará 
por terminada la subasta.

El remate y adjudicación no 
seiú firme hasta que recaiga so
bre ellos la aprobación de esta 
Delegación.

persona, con poder bastante, y ’ T " 
también deberá acreditarse ha- Agustin Alartinez Cavero.

Logroño 1.” de Junio de 1885.
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5.“ Carta de pago que acredite 
haber depositado el ñ ¡ror 100 del ini- 
porte del presupuesto. j

ARTÍCULO LXXVI. i

e in/onues'.

Serán aplicables á las concesiones 
hechas á propietarios asociados todo 
lo clisjmesto en los artículos 67 y 6« 
de este reglamento para las hechas a 
las comuniuanes de regante», enten
diéndose que las íacintades y obli
gaciones que en ellos se asignan al 
sindicato incumbirán en este caso a 
la gCiencía o represcntacmn lum- 
biaua en la esernura de a.sociauos, a 
eXuCpCiun de la reiaiixa a la C..<uiun
za y exacción ue la» caubldaaCS qUe 
d-mun aprontar los asociano», qnc 
uqin solo podra hacerse ¡lor io» niv- 
üiub que proporcione el uerecho Co- 
inuu, begun la oongacion contraída 
Ante el Gooierno , y pura el solo 
electo de lo prevenido sobre guatos 
ue Confrontación, intorme.s, luapec- 
Ciüii y pubiic.'Cmnes, respóndela Ci 
Gerente o Gerentes firmantes ue la 
solicitud y designados en la escri
tura.

ARTÍCULO LXXVÍL

ConcesiQu: f/areiiiiia pfira oófe/ierla.

Cuando eu Consejo de Ministros, } 
según el art 6J, se haya decidido 
otorgar la concesión y fijado las con 
dicione.s, división en grupos y plazos 
parciales y totales, se hará saber á 
los asociados, y aceptados por ésto» 
con los trámites del art. -19, ^e les 
señaiarii un pluzo para que puedan 
formalizar el compromiso hipotemirio 
á que se refiere el art. 1’2 de la ley y 
el75 de este reglamento.

El compromiso se contraerá en es
critura publica, otorgada en nombre 
de la asociación por sus representan
tes lesrales, v con toda.s las forma
lidades que reqnmre la ley hipoteca
ria y la instrucción para redactar 
documentos sujetos á registro, cons
tituyendo una fianza en tincas á favor 
del Estado Como las que para los de
más servicios se admiten, y con es
pecial objeto de cubrii las gastos de 
las obras que la asociación deba cons
truir. El valor de las fincas deberá 
cubrir el importe del presupuesto, 6 
sea el doble de la parte que ha de ser 
ejecutada per la a.seciac¡ón y lo pie 
se estime para costas, en caso de eje
cución. Las fincas deberán ser ofre
cidas por los asociados, cada uno de 
los cuales, concurriendo al otorga
miento, asegurará lo que en propor
ción le corresponda, según la-< bases 
de la asociación, ó según conv nios 
posteriore.? entre ellos que la hayan 
modificado, Iludiendo también ser 
reemplazados por otros só^io< ó por 
terceros que al efecto hipotequen «US 
propiedades. Los plazos que se fijen 
en la escritura ó escrituras serán los 
señalados pn'u lu conclusión de cada

.1/odelo de propos i e in a.

Don N. N., vecino de’ 
que habita en en su nom
bre (Ó á nombre de D- N- N., se
gún poder que presenta), ente
rado del anuncio publicado en 
la «Gaceta de Madrid», núme
ro (de ral fechad ó «Boletín 
oficial* de la provincia de Do- 
groño numero (de tal fecha), 
y del pliego de condiciones, ba
jo las cuales la Delegación de 
Hacienda de Logroño, saca á 
pública subasta el arriendo oe 
los derechos de consumos de la 
capital, para el año económico 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco á ochenta y seis, se com
promete á tomar a su cargo di’ 
cho servicio con estricta suje
ción al pliego de condiciones y 
anuncio que anteriormente se 
cita, ofreciendo la cantidad de 
pesetas (tantas en letra).

deriio y firMd)

REGL AiMENTO
PARX LÀ EJECUCION DE LA LEÍ DE 27 DE JCEIOl

I»E 18S3. REBATI «A Á AUXILIOS ALAS 

EMPRESAS HE CANALES Y PANTANOS BE RIEGO

(Continuación.

1 .° Escrit ura de asociación en la 
que conste el objeto de ésta; los nom 
b.ies de los asociados; la extensión y 
situación de la zona veguble y la por
ción de tericuo que en ella ¡.osea co
mo dueño cada uno de los asociados; 
CÔU la obligue óa de costear en la 
proporción y forma que designen la 
mitad de los gastos de toda clase que 
las obras ocasionen, asi como los del 
expediente de concesión; las reglas 
por las une haya de regirse la asocia
ción durante el período de construc
ción y explotación, y tim hn nte el 
nombramiento de gerencia ó repre
sentación, que será la que deba sus
cribir la solicitud y entenderse con 
la Administración. Los asociados se 
obligarán á garantizar en su dia 
cuando el Gobierno fije la condicio
nes de la concesión, y antes de de
cretarse é^ta mediante fianza hipo
tecaria, el pago de la parte que les 
corresponda sufragar de los gastos 
de construcción.

2° Certificaciones del Registro 
déla propiedad haciendo constar la 
tierra que en la zona regable j^osea 
cada uno de los asociados.

3 .® El proyecto completo de las 
ob'-as redactado conforme previenen 
los artículos 6.'’ al 13 de este regla
mento.

4 .® Pliego de tarifa.^ ó canon má
ximo para el so’o efecto del artículo 
197 de la ley de aguas de 13 de Ju
nio de 1879.

ARTICULO LXXrX.

Prórroga g modi/icaciones.

Para la concesión de prórrogas y 
mo lificaciones de proyectos se ob- 
sérvaaá lo prevenido en el art. 73; 
pero entendiéndose que ningún pro
pietario de los comprometidos podrá 
verse privado del riego para sus fin
cas, cu todo ni en parte, sin su ex
preso consentimiento; y que si se au
menta el pre.supuesto, deberá au
mentarse también la garantía , en 
igual proporción, ya por los prim- ros 
asociados, ya por los que nuevamen
te ingresen;cuya conformidad deberá 
constar en todo caso por escritura 
pública.

ARTÍCULO LXXX.

Cadueidad g sns conseci{e7icias.

Para la caducidad de las concesio
nes hechas á propietarios asociados, 
se aplicarán los preceptos estableci
dos en el art. 9.® de la ley, y señala
dos en los artículos 59 á 64 y 74 de 
este reglamento, procediéiidose como 
se indica en esL’i último; pero en el 
caso de que por haber obras ejecuta
das y no poderse separar de las anti
guas haya que terminarlas por el Es- 
t.ido, el Gobierno recaudará las su
mas necesarias al pago de lo ejecu
tado por cuenta de la asociación, di
rigiendo los procedimientos contra 
los representantes legales; pero limi
tando la responsabilidad á los de las 
fincas hipotecadas.

Si lo que por éstas se obtuviese no 
cubriera los gastos de ejecución, el 
Gobierno se reintegrará imponiendo 
un canon-sobre el riego al entregar 
las obras ái los asociación, análoga
mente á lo dispuesto en el art. 74, así 
como para las demás responsabilida
des inclusa la fianza, si se ha de
vuelto.

ARTÍCULO LXXXI.

A néicipos para acequias secundarias g 
brazales. Soliciind.

Cuando alguna comunidad de re
gante.? ó asociación de propietarios 
desee g^ zar del beneficio otorgado 
en el articulo 12 déla ley para obte
ner anticipos destinados al estable
cimiento de acequias secundarias y 
brazales y preparación de tierras, lo 
g dicitará del Gobierno,prévio acuer
do de la junta general, debida y ex
presamente convocada, ya por ini- 
ciati\a del Sindicato ó déla Junta 
directiva, ya á petición de los pro- 
pietasios que necesiten y pidan este 
auxilio.
*La solicitud, que deberá estar sus

crita por el Presidente del Sindica
to, expresará: el destino concreto 
del auxilio solicitado; la clase é im
portancia de las obras que se intente 
ejecutar; la situación, extensión y 
propietarios de las tierras que hayan 
de ' eueficiarse con la mejora, y los 
cultivos á que han de dedicarse y U

plazo correspondiente á los presu
puestos parciales de dicnos giupos. 
La distri lición entre los asociados ■ 
para hacer frente á las obligaciones 
de cada plazo será objeto de conve
nio entre ellos, y si no se pusieran de 
acuerdo se liara en proporción á lo 
que para la totalidad deba cada uno 
contribuir. No se admitirá mas que 
primera hipoteca, (malquiera que sea 
el valor de la finca.

La.s escrituras se otorgarán en 
MaiTiid ó en la capital de provincia 
en que se hallen enclavadas la ma 
yol' parte de las obras. En la primera 
representará al Estado el Director 
general de Ooras públicas; en la se
gunda el Gobernador. El examen de 
títulos de propiedad y de las condi
ciones, de la hipoteca se hará en el 
primer caso por la Dirección de lo 
C míencioso del Estado y en el se
gundo p *r los Abogado.s del Estado; 
p.n-o cuando los Gobernadores las re
mitan á la Dirección general de Obras 
públicas, deberán pasarse para la 
aprobación á la mencionada Dirección 
de lo Contencioso.

Cuando por morosidad de algunos 
propietarios trascurra el ilazi se
ñalado ó la pnr oga que se con 
ceda, y que no poor i exceder de 
otro ^anto, sin otorgarse todas las 
escritutas podrán his demás susti
tuirse al moroso. Las acciones qce 
contra’éste podrán ejercitar serán la
que nazcan de la obligación contraída 
en la escritura de asociación; piu-o 
sin que afecten en nada á las rela
ciones de la asociación con el Es
tado.

ARTICULO LXXVIIl.

Concesión: periodo de ejecución.

Aprobadas las escrituras de fianzas 
se expedirá el Real decreto corres
pondiente en lo.s tm-minos y con los 
trámites, consecuencias y formali
dades puestos en los artículos 40, 69 
V 70 de este reglamento, d ctándose 
las órdenes indicadas en el último 
para la ejecución de la parte de obras 
que corresponda al Estado.

Durante la ejecución de las que 
corran á cargo de lo.s asociados se 
aplicará lo dispuesto en el art. 71, 
sirviendo las certificaciones d i gru
pos, no sólo para lü.s < tectos en él in- 
cados, sino para cancelar la parte 
correspondiente de las hipotecas, si 
bien para esto será necesario acredi
tar que se han pagado las expropia 
clones de todas clases, según previe
ne el art. 48. A la conclusión de las 
obras se obsirvatá lo prescrito en el 
artículo 72, y se cancelarán todas las 
hi,.tt cas con la salvedad hecha an- 
teriüi mente.

j La obligación hipotecaria podrá 
FUdituirse \ cancelarse en todo tiem
po, depositand » el propietario en la 
Caja correspondiente el importe de la 
su'U'a garantizada, en metálico ó en 
títulos de la Deuda pública, al ti o 
que les ésta señalado para las demás 
fianzas ded Estado,

À
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promesa del reintegro en lo.s térmi- 
nos de la ley. I

A la solicitud acompañarán los si- j 
guicntcs documentos:

I.” Certificación del acuerdo de 
la Junta, con expresión de los con
currente? y votantes y de la parte de 
terreno que poseen, si estos datos no 
constan en el expediente de conce
sión, así como de los medios acorda
do.? para sufragar la parte de g listos 
que incumba á la comunidad.

2.® Proyecto de las obras que se 
han de ejecutar. Este documento, 
si bien ha de ser redactado con arre
glo á lo prevenido en lo.s articuips 
6.® al 13 de este reglamento, se ceñi
rá á lo relativo á las obras especia
les de que se trate, omitiendo con 
la debida ref.:rencia todos los datos 
(lUC consten cu el presentado jiara la 
ooncesión, en el caso de que 
haya precedido y lo relativo á 
rifas.

ARTÍCULO LXXXÍI.

ésta 
ta

Tramitación.

Recibida la solicitud en la Direc
ción general de Obras públicas y en
contrándose suficientes los docu
mentos presentados t) completados, 
según la misma disponga, se proce
derá á la información y al examen 
del proyecto.

í.a primera será pública; pero solo 
en las provincias donde se hallen si
tuada.? las obra?, observándose lo 

B^prescríto em.el artículo 22 y sirvién
dole de base los respectivos anuncios, 
con inclusión de notas extractos 
análogas á las que previenen los ar
tículos 16, 20 y 21, pero reducidas 
al objeto especial de la petición y del 
provecto. El plazo para oponerse no 
podrá exceder de 30 dias, ni bajar 
de 15, y tanto las reclamacioue.?, 
cuanto los informe.? á que se refiere 
el art. 21, se ceñirán á la proceden
cia y utilidad del anticipo. Por lo 
demás, se seguirán en la tramitación 
del expediente las reglas señaladas 
en los artículos 23 al 27.

En cuanto al proyecto, será remi
tido, según previene el artículo 28, 
al lugeniero inspector que haya sido 
ó sea de las obras del canal ó panta
no, el cual, en el plazo prudencial 
que se le señale y que á su instancia 
podrá prorrogarse y previo recono
cimiento y confrontación hechos con 
las formalidades prevenida? en los 
artículo.? 29. 30, 31,32, 33 y 31, emi
tirá su informe arreglado á dicho ar
tículo 31, que versará á cerca de la 
conveniencia, posibilidad y coudicio- 
se.? técnica? de las obras, sobre su 
presupuesto, sobre el orden y plazos 
parciales y totales en que podrá eje
cutarse y condiciones que hayan de 
imponerse. La Dirección general, 
cumplidas la? formalidade.? del ar
tículo 36, oirá sobre estos mismos 
puntos y además S'ibre la época en 
que deba hacerse,plazo.? para el rein
tegro y procedencia del anti* ipo á la 
Junta consultiva de Camino.?, Caua-

le.? y Puertos, pasándose despues el , 
i e.xpediente al Consejo superior de .
i Agricultura y al Consejo de Estado 
■ jiara los efectos prevenidos culos ar

líenlos 38 V 39. Sobre el dictanieu de
la Junta y reformase modificaciones 
que pueda proponc-r se ob.servará lo 
que disponen los artículos 33 y 37. 
El Consejo de Agricultura examina
rá con preferente atención lo relativo 
á la conveniencia de los cultivos que 
se trate de introducir y el canon para 
el reintegro.

ARTÍCULO LXXXni

/¿esolucÍQ/i.

En vista del expediente se acorda
rá en Consejo de Ministros lo que 
proceda. Si se resuelve la conc-esian 
dul anticipo, se fijar i su cuantía, 
épocas de entrega, plazos y condi
ciones para la ejecución de las obras 
y canon para el reintegro, y se co
municará á la comunidad ó asocia
ción peticionaria para la aceptación 
ú observaciones, según el artículo 
40. Si se acepta, se expedirá el Real 
decreto y las órdenes para su ciim- j 
plimiento con las formalidades del 
art. 41. Si no se acepta ó no fuesen 
atendibles las observaciones, se ten
drá por denegada la petición.

Cuando el anticijio se conceda á 
una asociación de propietarios, antes 
de expedirse el Real decreto deberá 
asegu.arse con fianza hipotecaria, 
formalizada en los mismos términos 
que el art. 76 exige para las desti
nadas á asegurar el pago de las obras 
del canal ó pantano, el del canon 
anual señalado para reintegro hasta 
la cantidad que á cada finca se a-ig- 
ne, entendiéndose que el plazo para 
empezar á exigirle será, ya el de 
ponerse las tierras en riego, ya el 
de anularse la concesión por faltarse 
á las condiciones.

(Se coíitiiiuará.)

81 de Hacienda.

ta Dirocción general de Rcnta.s Es
tancadas participad esta Delegación 
de Hacienda, que eñ el almacén de 
efectos estancados ile Sevilla han 
sido',sustraídos el número y clases de 
timbres móviles que se relacionan al 
dual de la presente circular, y con 
el fin de evitar mayores perjuicios al 
Tesoro con la espeudición en otros 
puntos, encargo á lo.s Sres. Alcaldes 
que inspeccionen los estancos de su 
localidad en unión del subalterno en 
donde se hallen establecí ios e<tos 
funcionarios, haciéndola extensiva 
á los almacenes, y caso de encontrar 
existencias déla numeririón <iu * con
tiene la adjunta relación formarán 
desde luego el cm-respondiente ex • 
pediente gubernativo, que remitirán 
á e<ta Delegación, al propio tiempo, 
que darán parte al respectivo Juz
gado de 1/ instancia.

Encargo también á los Adminis
tradores de estancadas, que comprue
ben los pedidos de efectos timbrados 
con los del año anterior, para deducir 
y depurar sí pudieran tener de los 
sustraídos, y de abrigar estas sospe
chas, lo pondrán inmediatamente en

Cí i.VSES. Xúineros de timbre.*

1.’ 25
9 “ 24
3.® 24
4.‘ 38
5.® 126
6.® 62c a /. 216
8 ® 159
9.‘ 232

10.® 512
11.® 2 • 9
12.® 5411

Especiales. 91043
TI.MBRES DECOlIRKOS V TELEGRAFOS.

PESETAS
002 2750 46286 al 99
0-0.5 20743 2.59101 al 309
0‘10 4210-2 169791 al 170000
0‘15 2446241

389o’

1 214501 al 1.2451 00 v 1.216501 al 17000 
v 1.190777 al9l

0 20 1 1562 af 14591 v 14377 al 14385
0‘25 19.)57 827975 al 828071
0-30 ' 8965 41866 al 419¿5 v 40385 al 40113
0‘40 5'''50 23867 al 23881 y 23689 al 704
0-50 4719 47257 ai 47303
0'75 6879 22176 al 22543
1-00 13175 151061 al 154200
4'00 321 8950 al 8951

10'00 156 3189

ORAX DEPÓSITO DE MADERAS

de 

mso JESÚS jimt
C»9ie de

Junto al Cuartel de la Guardia civil. 
bOGíROt^O.

En este único y acreditado

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l^ía de «Suis¡o de

Temperatura máxima al Sol........................................ 42‘8
Idem id. á la sombra............................... 30'2
Temperatura mínima al aire......................................... 11‘4
Idem id. al reflector............................... 9-6

Altura eaeo-i á las 9 de la mañana.......................... 730‘5
METRICA . .i á las 3 de la tarde............................... 727‘9

1 á las 9 de la mañana.......................... N. brisaViento . . ■ ’i á las 3 de la tarde. ..................... E. brisa,
Estado d FU á las 9 de la mañana.......................... Despejado

CIELO . . , á las 3 de la tarde............................... Nuboso.
Agua evaporada.............................................................. 7'0

Ozono. .
! Lluvia. .

Imp. de F. Martinez Zaporta.

mi conocimiento, esponiendo las ra
zones en que se funden para resolver 
lo que proceda.

Logroño 3 de Junio de 1885.—El 
Delegado de Hacienda, Agustin Mar
tinez Cavero.

NUxMERO DE PLIEGOS.

26
26
33 

34v35 
114al 119 
162 al 164 
132 al 140 
76 al 82 

132 al 141 
1’95 al 1215

3514 al 3593 y 1503 al 1528.
3534 al 3752

21051 al 500 y 22545 al 50

J'Jstablecimiento almacén de in
mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transporte.
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«HTn IE PHÜPÍEIADES EIPDESTOS,
Relación de los veiiciinieiitos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

expiesión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda ó importe del débito.

(Continuación.)

Número 
del 

pagaré.
HOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
1
jDia. Mes. Año. Pesetas. Cts

64.59
6460

Raimundo Epila.
Epifaiiio Larios.

Torrecilla.
Nestares.

Clero. Rústica. 1 21 Mayo. ¡ 1885
5 63

6461 Telesforo Gomez. Foncea. 27
O 25

6462 Domingo Vallejo. id. 26 rí/í 75
646.3 Benito Bergado. id.
6464 Idem. id. J 12 Z 0

6465 Eulogio Gomez. id. 21 87
6466 idem id. 25 25
6468 Julian Larrea. Hervías. 6

256469 Franci.'co Izquierdo. Entrena. 17
6470 Eusebio Gonzalez Zorraquiu. 1 2‘ -o 50
6473 Patricio Santa Alaría. Ezcarav. Zo 75
fí474 Braulio Santa María. id. 8

88647.5 Idem. id. 16
6476 Idem. id. 5
6446 Toribio José de Trizar. A rue do. 3

10
67 47 Idem. id. 1 o 35

15 50(5749 Gregorio Saenz. Canillas. 106757 Idem. id. 13 80
6751 Idem. id. 12 60
6752 Lucas Arrate. Zarraton. 11 55
67.53 Idem. id. 35

056754 Guillermo Ruiz. Calahorra. -- - ™ 10
6755 Idem, id. 37 62
6756 Isidoro Ceriza. id. 10 87
6757 Lino Aíorcuo. Armdillo. 12

lOl 37
6758 Idem. id. 10 05
6759 Idem. id. 25 10
6760 Idem. id. 20
6761 Idem. id. 9 60
6763 Idem. id. 34 95
6765 Andres Marin. Calahorra. 15 75
6766 Bernardino Breton. Alneanueva.

id.
1 o 50

6767 Idem. 22 56 25
6718 Fructuoso Marcilla, id. 9 25
6769 Manuel Llórente. Rincon de Soto. 23 18 75
6770 Idem. id. 24 100 59
6771 Idem. id. 13
6774 Pedro Ocon. Aldeanueva. 20 25
6776 Lino Moreno. Arnedillo. 91
6777 Idem. id. 14 25
6778 Idem. id. 11 05
6779 Idem. id. 16 65
6781 Florencio de Fé. Rincon de Soto. 15 05
6923 Francisco Benito. Leiva. 14 257 50
6924 Idem. id. 6 20
6926 Id«im. id. 20
(1927 Isidoro Ruiz. id. 8 6C
6928 Francisco Benito. id. 16

13 50
69.30 Adrian Chavarri. id. 25 25
6931 Manuel Diibalos. id. 29 5 15
6932 Idem. id. 7 50
6933 Idem. id. 8 05
699.3 Eladio Tovia. Banos. 11 3’

6
7002 Idem. id. 62 25
7008 Domingo Llarigan. Cortijo. 1 íl 1 150 20
7009 Lucas Rodrigañez. Logroño. KJ

’9
8 25

7017 Saturnino Daroca. Hornos, 28 15
7018 Idem. id. 9 987 94
7019 Idem. id. 235 40
7052 Juan Rniz. San Millan. í 162 43
7053 Idem. id. 8 c;1 50 25
7054 Segundo Riano. id. 50 02
7066 Manuel Menan, Haro. 10 30

21 10

(Se contimiará.)
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